
PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por
intermedio del organismo que corresponda, informe en relación al Ministerio de Educación
de la provincia con respecto a lo sucedido en la Escuela de Educación Técnico Profesional
Nº 691 de la ciudad de Laguna Paiva, departamento La Capital.

a) Si están al tanto de la gran cantidad de robos ocurridos en la institución.
b) Si están al tanto de la gran cantidad de elementos necesarios que se sustrajeron y

hacen falta.
c) Si están al tanto del gran deterioro presente.
d) Si planean implementar medidas de seguridad.
e) Qué medidas planean implementar ante esta situación.
f) Cómo y de qué va a seguir continuando la escuela.

.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Hemos tenido conocimiento de que la Escuela de Educación Técnico Profesional Nº 691 de
Laguna Paiva sufrió el quinto robo en lo que va del año y se suma a los que ocurrieron en
pandemia y los que sufrió el anterior director. Incluso, este domingo 5 de marzo a la
madrugada casi se produce el sexto, aunque el aviso a la policía frustró un nuevo ingreso al
lugar.

Asimismo, un robo "millonario" ocurrió el 27 de febrero. Y el adjetivo no es exagerado. Allí
fue desmantelada casi toda la sala frigorífica, cuyos equipos tienen un valor de alrededor de
un millón y medio de pesos, si se cuenta la cámara de frío, y otro tanto los componentes
externos.

Pero ahí no terminó el asunto: también se llevaron las puertas de aluminio, los tableros
eléctricos y cables, dejando las instalaciones completamente destrozadas y desprovistas de
sus elementos y bienes necesarios para funcionar con normalidad.

Cabe recordar que a la escuela asisten más de 200 alumnos de Campo Andino,
Cayastacito, Nelson, Laguna Paiva y Arroyo Aguiar, por mencionar algunas de las
localidades de referencia.

Debido a esto, como legisladores debemos tomar cartas en el asunto e instar a las
autoridades correspondientes a brindar la información solicitada, para que entre todos
logremos lo mejor para todos los alumnos y el personal de esta institución que se ve
fuertemente asediada por la delincuencia y el vandalismo.
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Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento y aprobación de la presente
iniciativa.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial
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